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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba, número de finca 788 y 788 duplicado, al
asiento número 297, al folio 63 del tomo 86 del
Diario.

2. Rústica llamada de la Poveda, en término
de Collado Villalba, de 10 fanegas o 3 hectáreas
42 áreas 40 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba con el número de finca registral 44, asiento
número 575, al folio 122, del tomo 82 del Diario.

Tipo de subasta:

1. Urbana: 20.000.000 de pesetas.
2. Rústica: 16.500.000 pesetas.

Collado Villalba, 2 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—42.596.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Susana Jiménez Bautista, Magistrada-Juez de
Primera Instancia de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 467/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don Ángel Azagra Valverde y don
Carlos López Fuentes, contra doña María Iturrarte
Gastearena, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segunda vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
20 de octubre de 2000, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
de 8.316.750 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1855,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 20 de noviembre de 2000,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso segundo del edificio bodega y de porción
de 10 áreas 60 centiáreas, un trozo de 936 metros
30 decímetros cuadrados, que confina por el norte,
con las antepuertas de Larrabide; por sur, con resto
que queda perteneciendo a don Antonio Churruca,
y por este y oeste, con propiedad de doña Josefa
Alústica, todo ello de la finca siguiente: Caserío
Larrabide de Pasajes San Juan. Inscripción: Tomo
1.790 del archivo, libro 217, folio 21, finca núme-
ro 329.

Donostia-San Sebastián, 26 de junio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—42.231.$

EIVISSA

Edicto

Don Andrés Carrillo de Las Heras, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador de los Tribunales, don
José López López, en nombre de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra «Genetex, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
04180000185100, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de enero
de 2001, parte con la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se saca a subasta

Finca número 24.172. Inscripción primera, libro
305, San José, folio 211.

Finca número 24.173. Inscripción primera, libro
305, San José, folio 214.

Tipo de subasta: Finca número 24.172,
22.550.000 pesetas. Finca número 24.173,
112.750.000 pesetas.

Eivissa, 22 de junio de 2000.—El Juez, Andrés
Carrillo de las Heras.—El Secretario.—42.644.$

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
207/99, se sigue procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por
«Mercantil Banco de Alicante, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Antonia Gar-
cía Mora, contra doña Joaquina Esclápez Jaén, en
los que, por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar la finca a pública subasta, por primera
vez, el día 25 de octubre de 2000, y, en su caso,
por segunda vez, el día 29 de noviembre de 2000,
y, por tercera vez, el día 10 de enero de 2001,
a las once horas todas ellas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en
cuya subasta regirán las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es el
de 14.476.000 pesetas, fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca; para la segunda subasta servirá
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, no
admitiéndose postura que no cubra dichas canti-
dades en la primera o segunda subastas, y para la
tercera será sin sujeción a tipo, aprobándose el rema-
te en el acto si se cubriera el tipo de la segunda,
pues en otro caso se suspenderá el remate hasta
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Los remates podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores, salvo el acreedor, consignar, previa-
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 de dicho tipo, para la primera y segunda
subastas, y en el caso de la tercera subasta también
será el 20 por 100 exigido para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y desde el anun-
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con
éste el resguardo de haber efectuado la consignación
en la referida entidad bancaria.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Caso de que fuera señalada
la subasta en un día inhábil en esta ciudad, se tras-
lada su celebración a la misma hora, para el día
hábil siguiente, exceptuando los sábados.

La presente publicación servirá de notificación
en forma a los deudores, conforme al artículo 130
de la Ley Hipotecaria, en relación con el párrafo
primero del artículo 226 del Reglamento Hipote-
cario, para el caso de que la notificación personal,
en cuanto al deudor, resultara negativa, por no
hallarse el mismo en el domicilio legalmente acor-
dado.

Caso de que fuera señalada la subasta en un día
inhábil en esta ciudad se traslada su celebración
al día siguiente, exceptuando los sábados, a la misma
hora.
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Finca objeto de subasta

Piso primero de la parte oeste, destinado a una
vivienda independiente, que tiene su entrada, en
común con los demás pisos, por medio del portal,
escalera general. Procede del edificio de planta baja,
entresuelo y cuatro pisos alta más, situado en esta
ciudad de Elche, con fachada principal a calles Fede-
rico García Sanchiz, número 13, antes 11, de policía,
haciendo esquina a las calles Teniente Ruiz y Daoiz.
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua-
drados. Cuota: 8 por 100.

Inscrita al tomo 634, libro 319 del Salvador, folio
110, finca número 25.529, inscripción tercera.

Elx, 28 de junio de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—42.640.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Pilar Gil Torremorell, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Esplugues de
Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de divorcio disposición adicional quinta, promovi-
dos por doña Antonia Verdaguer Marcos, repre-
sentada por la Procuradora doña Teresa Martí Ami-
go, contra don Ahmad Mazen Habbal, en el que
se ha acordado el emplazamiento del demandado
don Ahmad Mazen Habbal por ignorarse su para-
dero mediante edictos para que en el improrrogable
término de veinte días comparezca en autos, per-
sonándose en forma y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo, de ser decla-
rado en rebeldía y la parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

Esplugues de Llobregat, 15 de junio de 2000.—La
Secretaria.—42.244.

GIJÓN

Edicto

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en el expediente de quiebra necesaria de
la entidad «Morán y Compañía Suministros Indus-
triales, Sociedad Anónima Laboral», seguido en este
Juzgado bajo el número 390/97, se fija término hasta
el día 1 de septiembre de 2000, en que concluye,
para que dentro del mismo presenten los acreedores
a los Síndicos, los títulos acreditativos de sus cré-
ditos.

Asimismo, se convoca a todos los acreedores a
Junta general paa el examen y reconocimiento de
sus créditos que tendrá lugar el próximo día 13
de septiembre de 2000, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Decano Prendes Pando, número 1, cuarta plan-
ta, de Gijón.

Gijón, 21 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—42.713.$

GIJÓN

Edicto

Doña María Cristina García Fernández, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 854/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Pedro Alonso Sanz, por
cesión del crédito efectuada por «Triple P, Sociedad
Limitada», contra don José Ramón Celorio Mar-
tínez de Pinillos y doña Raquel Murcientes Pérez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,

por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de sep-
tiembre de 2000, a las diez treinta y cinco horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3286 0000 18 0854 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2000, a
las diez treinta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 2000, a las diez treinta y cinco horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número nueve.—Vivienda, piso bajo derecha de
la casa número seis del Tránsito de los Torneros,
en el barrio de Roces, parroquia de Tremañes, con-
cejo de Gijón, situada en dicha planta baja, a la
derecha de la escalera, de superficie construida
aproximada 62 metros 64 decímetros cuadrados,
distribuida en vestíbulo, cocina-estar, comedor, dos
dormitorios y aseo. Linda: Al frente, Tránsito de
los Torneros y rellano de acceso; derecha, desde
ese frente, vivienda izquierda de su planta del portal
cuarto; izquierda, rellano de acceso, caja de escaleras
y vivienda izquierda de su planta y portal, y espalda,
resto del solar a accesos y desahogos. Su partici-
pación en los elementos comunes de la total finca
y en sus beneficios y cargas es del 5 por 100. Tiene
como anejo inseparable una huerta que mide unos
50 metros 82 decímetros cuadrados. Inscripción:
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Gijón, tomo 1.528, libro 21, folio 141,
finca número 1.352, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.560.000 pesetas.

Gijón, 23 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—42.198.$

GIJÓN

Edicto

Don Luis Antonio Roda García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/1995, se tramite procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Miguel Orozco Melia, don
Melchor Gómez Blanco, doña Pilar Montero Mos-
quera, don Antonio Roca Nogueira, doña Carmen
Vidal Crespo, y «Gestión y Técnica Inmobiliaria
Tecnigest, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 4 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3287000017033195,
a nombre de cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Gijón, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

En caso de ser cubierto el principal y costas recla-
madas con la subasta de una de las fincas, quedará
automáticamente sin efecto la subasta de las demás.

En caso de haberse señalado para la celebración,
por error, un día festivo, nacional, autonómico o
local, se entenderá que la fecha de celebración de
la subasta será el siguiente día hábil.

Para el supuesto de que intentada la notificación
de la subasta a los deudores, en el domicilio que
consta en autos, resulte imposible, sirva el presente
edicto de notificación en forma de las subastas a
los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda finca número 1.034 (antes finca
28.723-D), libro 11, folio 141 del Registro número 3


